
rACIONES UNIDAS 

~S A M J~ l .~~A . 
; E N E:R).A L .. 

-~~. 
~- .. 

Distr • 
LIMITADA 

. A/C.4/L.$12/Rev~l 
3 .dici~bre· :~957 
ESPAÑOL 

. ~fíta·..
· OR!GINAL: . INGLES-

 ESPMOL 

Duosl:éc:imo. pe+!odo de s_esiones 
. CUARTA . COMIIÚON .. 
Tema 1-' deli programa 

INFORM:E DEL CONSEJO ~ ADMINI$TRACIQN. · F!DUCIARJiA 

Ecuador, El Salvador, Haití, Hond.Uras, Jap6n, Pakistán y Uruguay: 
Eroyecto de resolución revisado 

Audiencias de eticionarios del Territorio en fideicomiso del Camerún 
bajo administración brit nica y del Camerún bajo administración francesa 

La Asamblea General, 

Habiendo estudiado los capítulos del informe del Colsejo de Administración 

Fiduciaria relativos a los Territorios en fideicomiso del Camerún bajo adminis

tración francesa y del Camerún bajo administración británica, 

Habiendo escuchado a los peticionarios de estos Territorios en las audiencias 
que les fueron concedidas por la Cuarta Comisión, 

Tomando nota de las continuas situaciones de tirantez y perturbaciones del 

orden en el Camerún bajo administración francesa y de que la Ley de Amnistía 

prevista por la Autoridad Administradora no ha sido promulgada, 

Teniendo presente que el Consejo de Administración Fiduciaria enviará, opor

tunamente, una Misión Visitadora a los dos Territorios en fideicomiso en 1958, 
l. Toma nota de los capítulos pertinentes del informe del Consejo de 

Administración Fiduciaria; 

2. Transmite al Consejo de Administración Fiduciaria las declaraciones de 
los peticionarios para estudio adicional; 

3. Recomienda al Consejo de Administración Fiduciaria que tome en cuenta 

las observaciones y sugestiones presentadas durante el debate en la Cuarta Comisión, 
o cuando la situación en estos Territorios sea considerada en su 21. período de 

sesiones ordinarias; 
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4. Conf!a en que con la aplicación de medidas adecuadas, especialmente con 

la pronta promulgación de la Ley de Amnistía por parte de la Autoridad Administra

dora y el renunciamiento de todos loe partidos al uso de la violencia, será posible 

alcanzar en el Camerdn bajo administración francesa condiciones apropiadas para 

el pronto restablecimiento de la normalidad en la región perturbada y para el 

fomento del progreso democrático y de las actividades pol!ticas en dicho Territorio¡ 

5. ~ al Consejo de Administración Fiduciaria que dé instrucciones a su 

próxima Misión Visitadora en 1958 para que tenga en cuenta las observaciones y 

sugestiones hechas en el duodécimo per!odo de sesiomes de la Asamblea General al 

examinar la situación en los dos Te~ritorios en ~ideico~so. 




